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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el No. 131-2020-TCE, se ha dictado 1 que a
continuación me permito transcribir:

“INCIDENTE DE RECUSACIÓN

CAUSA Nro. 131-2020-TCE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 19 de enero
de 2021, a las 21h42.- VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Acta de Sorteo No. 14-16-01-2021-SG (fs.533), en virtud de la cual el Secretario
General del Tribunal Contencioso Electoral certifica que en razón del sorteo
electrónico realizado, los conjueces que integrarán el Pleno Jurisdiccional para
conocer el presente incidente recusación son: doctora Solimar Herrera Garcés y
magister Jorge Hernán Baeza Regalado.

b) Acta de Sorteo No. 15-16-01-2021-SG, mediante la cual, el Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral certifica que una vez realizado el sorteo electrónico
recayó la competencia como Jueza ponente de las recusaciones presentadas, a la
abogada Ivonne Coloma Peralta.

c) Escrito presentado en seis (06) fojas, el 16 de enero de 2021, a las 14h46, suscrito
por el doctor Angel Torres Maldonado, Juez del Tribunal Contencioso ELectoral.

d) Escrito en dos (2) fojas, presentado el 16 de enero de 2021, a las 21h29, suscrito
electrónicamente por el magíster Wilson Guillermo Ortega Caicedo; y,

e) Escrito en una (1) foja, presentado el 18 de enero de 2021, a las 18h17, suscrito por
la doctora Patricia Guacha Rivera.

PRIMERO.- ANTECEDENTES

1.1. El 15 de noviembre de 2020 a las 16h58, se recibe en la Secretaria General de
este Tribunal, el escrito presentado por el señor Jimmi Román Salazar
Sánchez, quien indica ser Director Ejecutivo Nacional (E) del Movimiento
Justicia Social, Lista 11, por el cual presenta Recurso Subjetivo Contencioso
Electoral en contra de la Resolución No. PLE-CNE-1-11-11-2020 adoptada
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 11 de noviembre de 2020.1

1.2. Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 132-16-11-2020-SG, del 16 de
noviembre de 2020 a las 16:04:43, el conocimiento de la presente causa,
identificada con el No. 131-2020-TCE, le correspondió al doctor Joaquín
Viteri Llanga, Juez del Tribunal Contencioso Electoral.2

Fs. 1 a 46.
2 Fs, 47 a 49.
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1.3. El expediente ingresó al Despacho del juez de instancia, el 17 de noviembre
de 2020, a las 09h23, en un (01) cuerpo que contiene cuarenta y nueve (49)
fojas.

1.4. Auto previo dictado el 18 de noviembre de 2020, a las 12h20, por el doctor
Joaquin Viteri Llanga.3

1.5. Escrito presentado el 20 de noviembre de 2020 a las 18h17, por el
recurrente.4

1.6. Oficio No. CNE-SQ-2020-2 146-Of, de 20 de noviembre de 2020, suscrito por
el abogado Santiago Vallejo Vásquez, MSc, Secretario Qeneral del Consejo
Nacional Electoral, mediante el cual remite el expediente que guarda relación
con la Resolución No. PLE-CNE-1-11-11-2020, compuesto por ciento treinta
(130) fojas, recibido el 20 de noviembre de 2020 a las 18h56.5

1.7. Mediante auto dictado el 02 de diciembre de 2020, a las 10h25, en lo
principal el doctor Joaquin Viteri, al amparo de lo previsto en el artículo 10
del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, admitió a
trámite el recurso Subjetivo Contencioso Electoral propuesto por señor Jimmi
Román Salazar Sánchez, Director Ejecutivo Nacional (E) del Movimiento
Justicia Social, Lista 11, en contra de las Resolución PLE-CNE-1-11-11-
2020, expedida por el Consejo Nacional Electoral, el 11 de noviembre de
2020.6

1.8. El 08 de diciembre de 2020, a las 14h36, el doctor Joaquín Viteri dictó auto

de archivo dentro de la presente causa.7

1.9. Mediante escrito presentado el 10 de diciembre de 2020 a las 18h01, el

abogado Jimmi Román Salazar Sánchez, Director Ejecutivo Nacional

encargado, del Movimiento Justicia Social, Lista 11, presenta recurso de

apelación contra el auto de archivo dictado el 08 de diciembre de 2020, a las

14h36.8

1.10. Con auto dictado el 11 de diciembre de 2020, a las 11h36, de conformidad a

lo dispuesto en el articulo 43 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral, el juez de instancia concedió el recurso de apelación

presentado.9

1.11. Conforme consta en el Acta de Sorteo No. 149-11-12-2020-SG, del 11 de

diciembre de 2020 a las 20:48:25, el conocimiento de la presente causa,

identificada con el No. 131-2020-TCE, le correspondió al doctor Fernando

Muñoz Benítez, Juez Sustanciador del Tribunal Contencioso Electoral’°

1.12. Con auto dictado el 15 de diciembre de 2020, a las 15h00, de conformidad a

lo dispuesto en el articulo 268 numeral 6 de la Ley Orgánica Electoral y de

Fs. 50 a 51.
rs. 87 a 91.
F. 223.
Es. 229 a 230 vuelta.
Fs. 236 a 246.
Fs. 252 a 258.

F. 261 vuelta.
Fs. 268 a 270.
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Organizaciones Políticas; y, articulo 215 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral, el doctor Fernando Muñoz Benítez, admitió a
trámite el recurso de apelación interpuesto.11

1.13. El 18 de diciembre de 2020, a las 17h4g, el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, dictó sentencia12 dentro de la presente causa, en los siguientes
términos:

PRIMERO. - Aceptar el recurso de apelación interpuesto por el señor Jimmi
Román Salazar Sánchez, Director Ejecutivo Nacional (E) del Movimiento
Justicia Social, Lista 11, en contra del auto de archivo dictado el 08 de
diciembre de 2020, por el juez de primera instancia.

SEGUNDO.- Revocar el auto de archivo dictado el 08 de diciembre de 2020,
por el juez de instancia, doctor Joaquin Viteri Llanga.
TERCERO.- Devolver a través de Secretaria General de este Tribunal, el
expediente al doctor Joaquin Viteri Llanga, juez de primera instancia para
que continúe con la tramitación de la presente causa.

1.14. Escrito presentado por la ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta
del Consejo Nacional Electoral el 21 de diciembre de 2020 a las 21h46,
mediante el cual interpuso recurso horizontal.13

1.15. El 22 de diciembre de 2020, a las 17h20, el Pleno del Tribunal atendió la
aclaración y ampliación presentada por la ingeniera Diana Atamaint
Wamputsar, Presidenta del Consejo Nacional Electoral.’4

1.16. Con fecha 26 de diciembre de 2020 a las 11h30, el doctor Joaquin Viteri
Llanga, en su calidad de juez de instancia, dictó sentencia, mediante la cual
resolvió:

PRIMERO: ACEPTAR PARCIALMENTE el recurso subjetivo contencioso
&ectoral propuesto por el ciudadano Jimmi Román Salazar Sánchez, Director
Ejecutivo Nacional (E) del Movimiento Justicia Social, Listas 11, en los
siguientes términos:

1.1.- Declarar la nulidad de la Resolución No. PLE-CNE-1-11-11-2020, de
fecha 11 de noviembre de 2020, expedida por el Pleno del Consejo Nacional
Electoral, por adolecer de falta de motivación.

1.2.- Rechazar el recurso subjetivo contencioso electoral respecto de la
pretensión de que se permita al Movimiento Justicia Social, listas 11 efectuar
nuevamente los procesos de democracia interna, designación de candidatos,
aceptación de candidaturas, inscripción y calificación de candidaturas “en
todas las dignidades de elección popular”.

SEGUNDO: DISPONER al Consejo Nacional Electoral dé cumplimiento a lo
dispuesto por el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante
resolución de fecha 8 de diciembre de 2020 a las 20h53 en la causa No. 080-

F. 271 vuelta
“ Fs. 283 a 288.
13 rs. 294 a 296.
14 Fs. 298 a 300.
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2020-TCE, para lo cual el órgano administrativo electoral deberá precisar las

circunscripciones electorales y las candidaturas respecto de las cuales deben

cumplirse los procesos de democracia interna, designación de candidatos y
aceptación de dichas candidaturas, por parte del Movimiento Justicia Social

listas 11; asi como precisar la circunscripciones electorales y dignidades de

elección popular, respecto de la cuales la referida organización política ha

presentado las solicitudes de inscripción de candidaturas (nacionales,

provinciales o del exterior) para su posterior resolución respecto de su

calificación por parte del organismo administrativo electoral y/o sus

organismos desconcentrados.’5

1.17. Escrito presentado el 29 de diciembre de 2020 a las 15h06, por el recurrente,

en el que solicita Aclaración y Ampliación a la sentencia de 26 de diciembre

de 2020 a las 11h30, dictada por el doctor Joaquín Viteri Llanga.’6

1.18. Escrito presentado el 29 de diciembre de 2020 a las 18h56, por la Ingeniera

Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en el

que interpone recurso horizontal de Ampliación a la sentencia de 26 de

diciembre de 2020 a las 11h30, dictada por el doctor Joaquin Viteri Llanga’7

1.19. Con fecha 30 de diciembre de 2020 a las 16:40, el doctor Joaquin Viteri

Llanga, aclara y amplia su sentencia de 26 de diciembre de 2020 a las

11h30.18

1.20. Escrito presentado el 02 de enero de 2021 a las 14h34, por el recurrente, en

el que interpone Recurso de Apelación a la sentencia de 26 de diciembre de

2020 a las 11h30, dictada por el doctor Joaquín Viteri Llanga)9

1.21. Escrito presentado el 02 de enero de 2021 a las 19h23, por la Ingeniera

Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta del Consejo Nacional Electoral, en el

que interpone recurso de Apelación a la sentencia de 26 de diciembre de 2020

a las 11h30, dictada por el doctor Joaquín Viteri Llanga.2°

1.22. Con auto dictado el 03 de enero de 2021, a las 12h36, el juez de instancia

concedió los recursos de apelación presentados por el abogado Jimmi Román

Salazar Sánchez, Director Ejecutivo Nacional encargado del Movimiento

Justicia Social, Lista 11 e ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta

del Consejo Nacional Electoral.2’

1.23. Memorando Nro. TCE-JVLL-SR-001-202LM de 03 de enero de 2021, suscrito

por la doctora Consuelito Terán Gavilanes, secretaria relatora del Despacho

del Juez Joaquín Viteri Llanga, recibido en la Secretaria General de este

Tribunal el 03 de enero de 2021 a las 14h30, en (01) una foja, con el que

‘ Fs. 308 a 327 vuelta.
16 Es. 337 a 341.

Es. 344 a 352.
Es. 355 a 364.

‘° Es. 372 a 381 vuelta.
Fs, 384 a 395.

21 E. 398 vuelta.
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adjunta el expediente de la causa Nro. 131-2020-TCE en (04) cuatro cuerpos
que contienen (403) cuatrocientas tres fojas.22

1.24. Informe de realización de sorteo de causa jurisdiccional. Acta de Sorteo No.
003-04-01-2021-SG y razón sentada por el secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, en la que certifica que según el sorteo electrónico
efectuado el 04 de enero de 2021 a las 12:30:49, se radicó la competencia en
el doctor Fernando Muñoz Benítez.23

1.25. Escrito del abogado Jimmi Román Salazar Sánchez, Director Ejecutivo
Nacional (E) del Movimiento Justicia Social, Lista 11, constante en (01) una
foja, al que se adjunta en calidad de anexo (1) una foja, recibido el 06 de
enero de 2021 a las 12h52.24

1.26. Copia certificada de la Convocatoria a Sesión Extraordinaria Jurisdiccional
del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral Nro. 005-2021-PLE-TCE.25

1.27. Copia certificada del Oficio Nro. TCE-SG-2021-0003-O, de 05 de enero de
2021, suscrito por el abogado Alex Leonardo Guerra Troya, secretario general,
dirigido a la abogada Ivonne Coloma Peralta, jueza suplente de este
Tribunal 26

1.28. Copia certificada del Memorando Nro. TCE-FM-2021-0002-M, de 05 de enero
de 2021, suscrito por el doctor Fernando Gonzalo Muñoz Benítez, juez del
Tribunal Contencioso Electoral, dirigido a la presidenta subrogante deL
órgano, al que se adjunta en calidad de anexo un escrito en (04) cuatro fojas,
que contiene su excusa dentro de la presente causa.27

1.29. Copia certificada del Memorando Nro. TCE-PM-2021-0006-M, de 05 de enero
de 2021, suscrito por el doctor Fernando Gonzalo Muñoz Benitez, juez del
Tribunal Contencioso Electoral, dirigido a la presidenta subrogante del
órgano, en alcance a su Memorando Nro. TCE-FM-2021-0002-M, al que se
adjuntan en calidad de anexos (04) cuatro fojas.28

1.30. Resolución Nro. PLE-TCE-1-06-01-2021-EXT, adoptada por el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral el 06 de enero de 2021, mediante la cual, se
resolvió:

Artículo 1.- Aceptar la excusa presentada por el doctor Fernando Muñoz
Benítez, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, para conocer y resolver
sobre la Causa No. 131-2020-TCE.2°

404.
Fs. 405 a 407.
E. 409.

E. 412
F. 412.
Fs. 413 a 417 vuelta.

13
rs. 418 a 422 vuelta.

19 rs. 424 a 429 vue[ta.
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1.31. Memorando Nro. TCE-SG-2021-0009-M, de 06 de enero de 2021, a través del

cual el secretario general de este Tribunal, notifica al doctor Fernando Muñoz

Benítez con la Resolución Nro. PLE-TCE-1-06-01-2021-EXT.3°

1.32. Memorando N° TCE-FMB-PPP-004-2021 de 07 de enero de 2021, suscrito por

la doctora Paulina Parra Parra, secretaria relatora del Despacho del Juez

Fernando Muñoz Benitez, recibido en la Secretaria General de este Tribunal el

07 de enero de 2021 a las 15h00, en (01) una foja, con el que adjunta el

expediente de la causa Nro. 131-2020-TCE, constante en (05) cinco cuerpos

que contienen (434) cuatrocientas treinta y cuatro fojas.31

1.33. Informe de realización de sorteo de causa jurisdiccional, Acta de Sorteo No.

007-07-01-2021-SG y razón sentada por el secretario general del Tribunal

Contencioso Electoral, en la que certifica que según el sorteo electrónico

efectuado el 07 de enero de 2021 a las 16:23:14, se radicó la competencia en

el magíster Guillermo Ortega Caicedo.32

1.34. Copia certificada del Memorando Nro. TCE-PRE-2020-0227-M, de 11 de

diciembre de 2020, mediante el cual, el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera:

a) informó al director administrativo financiero de este Tribunal, que haría

uso de sus vacaciones desde el 04 hasta el 29 de enero de 2021 y b) solicitó

que se convoque al Juez Suplente que corresponda para la subrogación de

sus funciones como juez principal.33

1.35. Copias certificadas de las Acciones de Personal Nros. 093-TH-TCE-2020 de

15 de diciembre de 2020 y 097-TH-TCE-2020 de 21 de diciembre de 2020, en

las que se resolvió la subrogación de las funciones del doctor Arturo Cabrera

Peñaherrera como juez principal, por el magíster Guillermo Ortega Caicedo,

desde el 04 hasta el 29 de enero de 202

1.36. Mediante auto de 11 de diciembre de 2021, a las 11h55, el magíster

Guillermo Ortega Caicedo, Juez del Tribunal Contencioso Electoral admitió a

trámite el recurso de apelación interpuesto por el abogado Jimmi Román

Salazar Sánchez, Director Ejecutivo Nacional (E) del Movimiento Justicia

Social, Lista 11 y por la ingeniera Shiram Diana Atamaint Wamputsar,

presidenta del Consejo Nacional Electoral en contra de la sentencia dictada el

26 de diciembre de 2020, a las 11h30 por el doctor Joaquín Viteri Llanga,

juez del Tribunal Contencioso Electoral. (sic)

1.37. Mediante auto de 11 de enero de 2021, a las 17h04, el Juez sustanciador de

la causa 131-2020-TCE, respecto del auto de admisión señala “SEGUNDO.

De la revisión pormenorizada del texto integro del auto de admisión dictado,

se ha detectado un lapsus cálami: 2.1 E la parte correspondiente a la fecha

de emisión del auto de admisión dentro de la causa No. 131-2020-TCE, donde

consta: “11 de diciembre de 2021”, lo correcto es “11 de enero de 2021”.

F. 430.
E. 435.
Es. 436 a 438.
F. 439.
Es. 440 a 441 vuelta.
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Por tanto, la equivocación debe ser subsanada y el texto correcto e íntegro de
la fecha es “11 de enero de 2021”.

1.38. Mediante escrito en diez (10) fojas, ingresado a este Tribunal el 13 de enero de
2021, a las 21h4335, suscrito por la ingeniera Shiram Diana Atamaint
Wamputsar, presidenta del Consejo Nacional Electoral, conjuntamente con
sus abogados patrocinadores: Enrique Vaca Batallas, Daniel Vásconez
Hinojosa y Silvana Robalino Coronel, interpone incidente de RECUSACIÓN

EN CONTRA DEL DOCTOR ÁNGEL TORRES MALDONADO.

1.39. Mediante escrito en nueve (09) fojas, ingresado a este Tribunal el 13 de enero
de 2021, a las 21h4836, suscrito por la ingeniera Shiram Diana Atamaint

Wamputsar, presidenta del Consejo Nacional Electoral, conjuntamente con
sus abogados patrocinadores: Enrique Vaca Batallas, Daniel Vásconez

Hinojosa y Silvana Robalino Coronel, interpone incidente de RECUSACIÓN
EN CONTRA DEL MAGÍSTER GUILLERMO ORTEGA CAICEDO.

1.40. Mediante escrito en siete (07) fojas, ingresado a este Tribunal el 13 de enero
de 2021, a las 21h5237, suscrito por la ingeniera Shiram Diana Atamaint
Wamputsar, presidenta del Consejo Nacional Electoral, conjuntamente con
sus abogados patrocinadores: Enrique Vaca Batallas, Daniel Vásconez
Hinojosa y Silvana Robalino Coronel, interpone incidente de RECUSACIÓN

EN CONTRA DE LA DOCTORA PATRICIA GUAICHA RIVERA.

1.41. Mediante escrito en ocho (08) fojas, ingresado a este Tribunal el 13 de enero
de 2021, a las 21h5638, suscrito por la ingeniera Shiram Diana Atamaint
Wamputsar, presidenta del Consejo Nacional Electoral, conjuntamente con
sus abogados patrocinadores: Enrique Vaca Batallas, Daniel Vásconez
Hinojosa y Silvana Robalino Coronel, interpone incidente de RECUSACIÓN

EN CONTRA DEL DOCTOR JUAN PATRICIO MALDONADO BENÍTEZ.

1.42. Mediante auto de 14 de enero de 2021, a las 17h55, el magíster Guillermo
Ortega Caicedo en razón de los escritos presentados y detallados en los
numerales 1.38 a 1.41 que anteceden, en lo principal dispone: i) Suspender la
tramitación y el piazo para resolver la causa principal hasta que se resuelvan
los incidentes de recusación presentados por los ingeniera Shiram Diana
Atamaint Wamputsar, presidenta del Consejo Nacional Electoral; y, u)
Notificar a los jueces recusados.

1.43. Mediante Acta de Sorteo No. 15-16-01-2021-SG, el Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral certifica que una vez realizado el sorteo
electrónico recayó la competencia como Jueza ponente de las recusaciones
presentadas, a la abogada Ivonne Coloma Peralta.

En razón de los antecedentes expuestos, en mi calidad de Jueza Ponente de las
recusaciones presentadas dentro de la causa No. 131-2020-TCE, AVOCO

conocimiento y DISPONGO:

“ Fs, 472 a 484.
36 Es. 486 a 497.

Es. 499 a 508.
Es. 510 a 520.
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PRIMERO.- Al amparo, de lo previsto en el inciso final del artículo 61 del Reglamento

de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, el presente incidente de recusación

presentado por la ingeniera Shiram Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta del

Consejo Nacional Electoral dentro de la causa 131-2020-TCE se sustanciará y
resolverá como un solo expediente, para no dividir la continencia de la causa.

SEGUNDO. Conforme lo solicitado por la parte Recusante en su petitorio de prueba, a

través de Secretaria General agréguese al proceso copias certificadas digitales de lo

solicitado en los escritos de recusación, detallados en los numerales 1.38 a 1.41 del

presente auto.

TERCERO.- Con la finalidad de garantizar el debido proceso y por cuanto a fojas

quinientos treinta del expediente consta la boleta de notificación dirigida al doctor

Juan Patricio Maldonado Benitez, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, en la que

se aprecia el siguiente texto: “Recibido 15/01/2021/10h40”, sin que se verifique firma

o rubrica de recepción e identificación de la persona que recibió la notificación a

diferencia del resto de boletas y tornando en consideración que el referido Juez no ha

presentado respuesta alguna, NOTIFÍQUESE a través de la Secretaría General del

Tribunal Contencioso Electoral, al doctor Juan Patricio Maldonado Benitez, con copia

certificada del escrito de recusación y sus respectivos anexos.

CUARTO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 62 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, se concede el PLAZO DE TRES DÍAS

contados a partir de la notificación, al doctor Juan Patricio Maldonado Behitez, para

que conteste y presente las pruebas documentales de descargo de las que se crea

asistido, con la contestación o sin ella se continuará con el trámite respectivo.

QUINTO.- A través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral

remítase en formato digital todo lo actuado en la presente causa a los Jueces y
Conjueces que integran el Pleno que conocerá y resolverá el incidente de recusación

presentado en la causa No. l31-2020-TCE.

SEXTO.- Notifiquese, el presente auto a:

6.1. Al señor Jimmi Román Salazar Sánchez, representante legal del Movimiento

Justicia Social, lista 11, en las direcciones de correos electrónicos:

geralmartinúi hotmail.com / grouplaw.cia’ii hotmail.com /
abg.jimmisaLazarsoutlook.com y en la casilla contencioso electoral No. 060.

6.2. A la ingeniera Shiram Diana Atamaint, y a sus patrocinadores, en las direcciones

de correos electrónicos: patrocinio-judiciaIacne.ob.ec ¡ enriguevaca’acne.gob.ec /
danielvasconezii cne.gob.ec / silvanarobalino(a cne.goh.ec /
erikandradeacne.gob.ec / dayanatorres?crie.pob.ec /
secretariageneral(acne.gob.ec y en la casilLa contencioso electoral No. 003.

6.3. Al doctor Ángel Torres Maldonado, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, en

los correos electrónicos: angel.torres(atce.goh.ec y angeltm63frthotmail.cotn.

6.4. A la doctora Patricia Guaicha Rivera, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral,

en el correo electrónico pguaicharivera(ahotmail.com y patricia.guaichatce.gob.ec

6.5 Al magíster Guillermo Ortega Caicedo, Juez del Tribunal Contencioso Electoral en

la dirección electrónica wilson.ortega4ttce.aob y su despacho ubicado en las
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instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral, esto es en las calles José Manuel de
Abascal N.37-4g y Portete, diagonal al colegio “24 de mayo”, de esta ciudad de Quito,
Distrito Metropolitano.

6.6 Al doctor Juan Patricio Maldonado Benitez, Juez del Tribunal Contencioso
Electoral, en la dirección que tenga señalada en la Unidad Administrativa de Talento

Humano del Tribunal Contencioso Electoral.

SÉPTIMO.- Actúe el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, abogado

Mex Guerra Troya.

OCTAVO.- Publiquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F). Ab. Ivonne Coloma Peralta, JUEZA TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL.

Certifico.-

• ‘so
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